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MINISTERIO DE LA GUERRA',
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1UW.BS ÓRDENES-

IUIIEGRETARIA
Ascenso.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha tenido á bien con·
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta reglr.
meIriaria de &BOenSOs, á los jef~s y oficiales del cuerpo do

Estado Mayor del Ejército comprendidos en.1a siguient.e
relación, que empieza con O. Jusn Picasso y González "1
termina con D. Pedro Castro y Santoyo, por ser les roáEf
antiguos de sU! escalas y hallarse declarados aptos para
el 8800l1!IO; debiendo diefrutar en el que S6 les confiere,
la efectividad de 23 de septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para en eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 811os. Ma
drid 2 de octubre de 1909. . '

LmARDS

8e:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Seti.ores Oapitanel!l generales de la Begtlnda y quinta re..
gion€s y Gobernador militar de Cema.

Be'6ació¡¡ que 8e tita. '. -
EmpleO/! DesUno ó situación actual NOMBRES Empleo que se les conficr(l

...
Teniente éoronel•••.••••••••••• 4.a división....................... D. Juan Picai!!so y González........... Coronel.
Comandante ••••..••••••.••••• Gobierno militar de Ceuts ••••••••. l> José Priego y Linal'f:'s ••••.•••••••• Teniente coronel.
capitán.. , •••••'~ •••••••••••••• Capitanía general de la 5.' reg~6n••. l> Pedro Castro y 8antoyo•••••••••••• Oomandante.

, •
Madrid 2 de octubre de 1909. - -- LIN.A.llES

Reoompensa.
•Es:emo. Sr;: .El Rey (q. D. g.), de corlfdrtnidad eon

el l~fQrm~~tnnido por la ~uspeccióil general de los Ersta
~lecltn.i~~s df) Itjl5ttllcclén é Industria ,militar que á ~on
tinuRClén se iUlffi~.i y por rEsolución de 29 del corrient:)
mes, 'ha taQi~9.á b!~n dirlpone~ que la cruz de segundl~
clase ~el. MérIto MilItar con dIstintivo blanco y pasado..:
de «PrQf~lo:rfÍdo), de que se halla en posesión el tenient:J
coronel de.Artillería O. Francisco Ortega Delgado, se de
clare pensIonada con el diez por ciento del sueldo de su
actual, empleo halilt.a en .~enso al inmediato, como com .
prendIdo en las dISpo!lCIOn~sque en el referido infornu
se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientlJ
y demál efectes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Me.
drid 80 de liIeptiembre de 1909.

LDlÁ.us
Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

Seflor Inspector general de los Establecimientos de lus
tlttc~lóU é lndnetria militar.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: cInspeoción general de 109
. Establecimientos de Instrucción é Industria militar.»-Ex
. celentísimo Sr.:-De real orden, fecha 25 de junio último,

se remitió á. informe de esta Inspección general la propues·
tll de recompensa-formulada por el Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército á favor del teniente corollel de
Artillería D. Francisco Ortega Delgado, por servicios pres
tados en djcha Escuela y en la Academia de su arma, acom·
pañándose informe de la Junta facultativa de la AcademÍa
de Artillería y copia de las hojas de servicios y hechos del
interesado. En la propuesta se hace mención del tiempo
durante el cual ha prestado sus servicios en ambos centro:;
de enseñanza el teniente coronel de que se habla. Signifíca~
se que en la Academia referida tuvo á su cargo las clases de
Ampliaciones de descriptiva, Contabilidad y Jurispruden
cia, Geometría del espacio y descriptiva, Fisica, Topografía"
AIgebra elemental y superior, Trigonometría y Geometría
analitica, desempeñadas todas ellas á completa satisfacción
de sus jefes. Se manifiesta que durante su permanencia.
en la Escuela Central de Tiro ha prestado buenos y valiosos
servicios, tanto en su cometido como en la realizaCión del
curso de instrucción de costa que se desarrolló en Ig08 en
la plaza de El Ferr~l. Escri~or profundo) se. agrega, ha re~
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•

Sanar Ordenador de pagos de Guerra•

Se:t1or Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

llar comprendidos sus servicios en los términos de la
real orden de 27 de octubre de 1902 (C. 1. núm. 255), ar
ticulo 4. o del real decreto de 4 de octubre de 1905 (O. 1. nú.
mero 200) y caso L° del articulo 19 del vigente regllamento
de recompensas en tiempo de paz.-V. :HJ., sin embargq, re
solverá 10 que estime más acertado.-Madrid 26 de julio
::le 19o9.-EI coronel de E. M., secretario, José Villar.
Rubricado.-V.o B.O Macías.-Rubricado.-Hay un sello
que dice: cInspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militan.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspección general de loa Es~

tablecimientoa de Instrucción é Industria militar, que á.
continuación se inserta, y por resoluoión de 29 del co
rriente mes, ha tenido á bien eonceder al capitán de Ea
&ado Mayor O. Máximo Aza Alvarez, la cruz de 1.a clase
del MérUo Militar con distintivo blanco, pensionada con
al 10 por 100 delllueldo de su mual empleo hasta eu
asceDSO al inmediato, como eomprendido en las disposi
ciones.que en el refeddo -irrlorme 86,menoionan. ,-

De real orden 10 digo á V. E. para I!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 da sepnembre de 1909.

dactado varias obras, siendo una, titulada «Blementos de
Telemetría y Geodesiu, declarada de texto para la A,cade·
mja~ y por la que fué recompensado con la cruz del Mérito
Militar con distintivo blanco y pensión del diez por ciento
del sueldo del empleo de que se hallaba en posesión, sien
do también autor de la obra «Estudios de Física», por la
que obtuvo igual premio. Ha desempeñado distintas comi
siones; una en 1906 en Alemania y Austria~ ampliada para
Francia, á fin de estudiar el novísimo material construido
por las casas Saint Chamond y Creusot; formó parte de otra
nombrada para efectuar, bajo la dirección de la Escuela
Central de Tiro~ ciertos estudios referentes al sistema tele
métrico para las baterías de costa, habiéndole significado
por la primera el General Jefe del Estado Mayor Central el
buen concepto que le mereda. Termina la propuesta di
ciendo: cComo consecuencia de todo lo expuesto, el Gene·
ral que subscribe se complace en manifestar á V. E. que
consídera al teniente coronel D. Francisco Ortega, por sus
altas dotes de mando, por su iniciativa, ilustración, talento
y relevantes cualidades, acreedor á recompensa, por encono
trarse de lleno comprendido en la real orden de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123), artículo Ig del reglamento de re
compensas en tiempo de paz de 27 de septiembre de 1890
(C. L. núm. 353), en el reglamento orgánico de esta Escue
la, real orden de 27 de octubre de 1902 (C. L. núm. 255), y~
;por último, en la real orden de 13 de junio de 1906 (C. 1. nú
mero 99)). En el informe de la Junta facultativa de la Aca
cemia de Artillería se hace exposición de datos conocidos
for lo que se deja relatado, y se dice 'que el interesado
,ejerció el cargo de cajero, y que por real orden de 8 de
.agosto de 18g2 (D. O. núm. 172) le fué congedida la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco en
recompensa de servicios á la. enseñanza, conforme á los ar
ticulas 4.° y 9.° del real decreto de 4 de abril de 1888, es
decir, con pasador especial del profesorado. Examinada la
copia de la hoja de servicios del referido jefe, resulta que Informe que se cita
58 halla muy bien conceptuado~puesto que figura con la i¡

nota de <Sobresaliente» en teoría y practica del tiro, y con ~ Hay uu membrete que dice:. dnspección general de los
la de «Mucho!> en el resto. En la ampliación exclusiva del 1i Establecimientos de Instrucción é Industria militan.-Ex
~oronel se dice: <Este jefe es á propósito para todos los ji celentisimo Sr.:-De real orden, fecha 26 de junio último se
destines de su empleo, y es muy celoso en el cumpli- 1jl remitió á informe de esta Inspección general la propuesta
miento de su deber». El haber sido designado para evacuar I de recompensa formulada ~or el Estltdo Mayor Central á fa
una comisión en el extranjero, por reales órdenes de 17 y ¡ vor del capitán del Cuerpo' de Estado Mayor, l). Máximo
24 de febrero de 1906, prueba el eleV'lldo concepto que Aza Alvarez, por ser autor de 'un mapa del Imperio de Ma
gúza. Ha desempeñado otras varias comisiones reglamenta- rruecos, rotulado en árabe, en escala de 1:2000.000. El ca
rias y de distinta índole, calificables de importantes. A más 1 pitán Ata manifiesta que le han servido de base para este
de las condecoraciones nombradas, posee la cruz de la real trabajo el mapa de 1:1000.000, de R. Flotte de Roquevaire,
y militar Orden de San Hermenegildo~ una de primera cla- publicado en 1904, y el de la cParte Norte de Marruecos;¡.
se del Mérito Militar con distintivo blanco, dos de segunda confeccionado por la Comisión de que forma parte y publi.
clase de la misma Orden con igual distintivo, concedida cado por el Depósito de la Guerra en Ig05, que son 10s'tra
llna de ellas como comprendido en los articulas 1.° y 23 bajos más modernos que sobre este asunto exi~ten, advir
del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz, y tiendo, para satisfacción de sus autores, que en la unión de
la otra como incluído en el caso 10.0 del artículo 19 del ambos no ha habido serias dificultades. Respecto á la rotu
mismo reglamento, y otra cruz de las indicadas clase y lación, dice lo laborioso que ha sido este trabajo para poner
Orden, con el mencionado distintivo y pasador especial de de acuerdo la ortografía de los nombres que figuran en di
4Profesorado:t, de que se le puso en posesión por real orden versos autores y ortografiar otros que aún no han parecido
de 10 de marzo del presente año (D. O. núm. 57). En vista publicados, habiendo tenido que hacer una detenida selec
de lo expuesto, y teniendo en cuenta que según lo dispues. ción, fijándose muy principalmente en la autoridad de los
to en el reglamento orgánico de la Escuela Central de Tiro autores consultados, y que como es la primera obra de esta
del Ejercito, el personal de jefes y oficiales perteneciente á naturaleza que se ha publiqado por uu español, hacreido
la misma, se halla igualadó al de las academias de los dis- conveniente.utilizar en primer término la ortografía de los
tintos cuerpos y armas en punto al señalamiento de pre- nombres árabes, que aparecen en obras espafíolas, y á este
mio, que, conforme á 10 prevenido en las reales órdenes fin ha dado preferencia al vocabulario Español-Ar:ibigo del
<le L tl de febrero y 13 de junio de 1906 (C. L. núms. 20 y R. P. F. José Lerchundi, y á la obra publicada por el intér
99), es dable sumar para el indicado efecto los servicios prete de la Legación de España en Tánger, D. Reginaldo
prestados en los referidos establecimientos docentes, y Ruiz, habiendo consultado también el trabajo francés de
que por el hecho de hallarse. el interesado ;en posesión d.e Ren.é Le,clére. Y, concluye diciend? que la idea que le ha in
dos crUCCi con pasador espeCIal de .Profesorado», concedI- dUCIdo a hacer esta obra «no ha SIdo otra que la de que pu
das precisamente por su permanencia en dichos estableci· diera servir en las escuelas de árabe españolas ~ara que los
mientos, resulta evidente que tiene cumplidos los ocho alumnos que estudien el árabe marroquí se familiarIcen al
;años que se exigen cuando ha habido intermisión en el des· propio tiempo con la geografía de Marruecou. El jefe de la
empella del cargo, para que á la recompensa honorífica pue_ Comisión del mapa de Marruecos dice en su informe que el
da asociarse el provecho material, con arreglo á la real 01'- capitán Aza, desde que fué destinado á ella, demostró nn
den de 17 de junio de 1899 (C. L. núm. 122) y demás que . entusiasmo decidido por la misma, contribuyendo con su
rigen respecto del particular; la Junta de esta Inspección clara inteligencia, poco común, y aplicación siempre reco
general opina, por unanimidad, que procede se le declare nacida, al mejor éxito de los trabajos que le están enco
Fensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual mendados; que iniciado en la Escuela de Guerra en el estu
empleo hasta su ascenso al inmediato, la cruz de segunda dio del árabe, ha tratado, con éxito, de perfeccionar su co
~lase del Mérito Militar con distintivo blanco, que le fué '10cimiento, sin que le infundieran desalieqto'laa muchas.
~on(;edida por re31 ~rd~n de Jo de marzo último, por ha- Jificultades que dicho idloma !ie~~~ Q'p.e en la aotualidad.
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Excmo. Sr.: ,;, e.cediendo á lo so)icit~do por el ins..
pactar médico da prl.,-u~ra clase, en lutuaClón de reserv~~
o. Alvaro &tagro y #\8uh~q~aJ el Rey (q. D. g.) Si) ha f¡lerVl
do autorizarle para que fil~ '1 ~u residencia en Gr~nadll.

De real orden lo di~o á \ • E. para BU conocuniento y
fines consiguientes. Dios gn4'\r~e á V. E. muchos nfíotl.
Madrid 30 de septiembre de 190... ,:

(LmAREa

Se11~r Capi.tán general de la sagunaa r~~ión.

Sa1l.or OrdeJ lBdor de pagos de GU9rra.

encontrar en esta obra un auxiliar ptlderoso, que además
de proporcionar el modo fácil de conocer su país á los
jóvenee marroquies en las escuelas y aun á las person~r.

mayores, l1 unos rotros les halagará poder leer en su propIo
idioma y enterarse por sí mismos de lo que suipaís contiene,
y no dejarán de sentir gratitud y reconocimiento h~cia ~c.,~

nación que tan gran favor les hace, y para consegmr meJor
este objeto, cree esta Junta muy conveniente que por e!
Estado se facilitase la difusión de este mapa entre los ma
rroquies, lo que además podría dar por resultado el llegar
á conocer mejor algunas regiones casi ignoradas ó poco ex
ploradas; por los datos que los indígenas pudieran facilita¡;
ó por las rectificaciones que indicasea en lo ya publicado,

Al tratar de este mapa no puede menos de compararse,
aunque Se; lig-eramente, con el publicado, también con 1'0

tulació,n árabe, p~.!' e~distingui~o delegado del Comité da
Maroe en Tánger M• .l\~né Leclere, estando todas las -¡enta·
jas d; parte del del cafíÜli j).z~;~Amb?s ~stá!1 hechos en
la misma escala, peto e de Lecll:>. e esta dIbUjado ~odo e~
negro y carece de la represeutaci6J.t de la o;-ografIa, y SI
bien está lleno de nombres de montañaS', kabI1as, etc., esto
dificulta el formarse idea dell'aís y hllce fatigoso su estu..;
dio, mientras que el del capitán Aza es un plano, completOJ
con la indicación de todos los accidentes topográficos7 y
como emplea diferentes tintas para los ríos, caminQs, 000.110

tañas pueblos, kabilas, etc., resulta más agradable á la VIS~
ta m'ás fácil su estudio y más en armonia con los mapas de
lo~ otros paises rotulados en sus lenguas respectivas.

Por estas consideraciones y teniendo muy en cuenta lm~
informes que sobre este trabajo se han emitido, la Junta de
esta Inspecci6n general opina, por unanimidad, que proce.de<
conceder al capitánAza la cruz de primera clase del Ménto
Militar con distintivo blanco, pensionada con el la 1'01." 100
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme~ia- ,
to, por hallar comprendido su trabajo en el caso sép~ltn.Qf

del arto 19 del vigente reglamento de recomp~nsasen tlem~

DO de paz, y teniendo en cuenta cuanto prevI7ne el 2~ d~l
Ínisrl16.V. E., no obstante, resolverá.-~adnd22 d7 JulIo

. de 1909 -Ei coronel de E. M., secretarIO, José VIllar.
Rubricado.-V.<l RO-Macíag.-Rubricado.-~ay.un sello
que dice: ({Inspección ~.'le.~al de los EstablecImIentos de
Instrucción é lndustria milit'~r)'\

con la mira de nuestra expansión en aquel imperio, se va
desarrollando el estudio de su lengila y que cótild uno d~ los
medios necesarios para realizar la misión que en Marruecos
nos esté reservada es el conocimiento de la geografía del
país, de aquí la utilidad de la obra del capitán Aza, que lo
facilita mucho. Desde dos puntos de 'tista e~amina desr-nés
el mapa' de que nos ocupamos, el cartográfico y el de su
rotulación; confirmando respecto al primero, cuanto ha ma·
nifestado el capitán Aza acerca del modo como está forma
do, y añadiendo que, con arreglo á su escala, es el más mo
derno que existe; y ejecutado E:0ll el esmero que le caracte
riza y el conocimiento qUe posee del pals, ha sabtdo resol
ver la difícil ouestión de colocar en él lo más substancial que
su tamafio permite, habiendo logrado conseguir que sel! ae
lo m~s'perfectoen su gél1ero, y por lo tanto de utilidad
práctICáit; y r~pec:to á la rotulación, consigna que es elpri
m::ro que apar~c~ rot1\.~ada ettárá.be par \id españoí, mani·
testandO ras Rralideii difieultaCles, c,on q.ue tropiezan los, ex
plondote~ d~ Marruecos para aVQnguar los verdaderos
nombres locales y poderlos escribir con su verdadera orto
grafía7 y que para véncerlas es indispensable, además de es
~r iniciado en el idioma, no cesar en sü estudio y tener el
Oldo acostumbral;1o 4. la· proíllihciaciórt de los mdtgenas,
muy variablta eh lb distf1itas localidades; J que el no terier
en CUenta ésto 4:ha contribuido á que muchos exploradores
ha~ani~S~;íluo ~n errores lamentables en la transcripción
d;¡ ,tOS nombres árabes, y de aquí ha nacido la gran labor del
capitán Aza,pa~a ~on8eguir, tan gallardamente su propósito,
por haber ne'cesitado récurrir ai aicto para poner de acuerdo,
corrigiendo, en gran número de casos, los nombres con
signados por diversos autores, y añadiendo muchos otros
t:¡tie no apareéen lilr1 ti'ao.ájtJ alguno, por todo 10 cual mere
ce consi4eI11~fón' como obra origInal, Ía SÜjái. Cónc1uye el
tefe de laC9misióp, gel mapa de ~ar!uecos su ra~onado in
rotlh~, encareciendO la lrílpórtan.cla u~ ~~te trabajO para los
que se dedican d e8t11dio del árabe marroquí, poi.:}!-le ad~.
fii{\sde famtliatlzai's! coh la geografía del pais pueden llu<
~uírir un regular «audal dt;l vbC:es pjiindiYse en la significa
\:ióli 'Í.b.~ ti1t1eftas dé ellas Beneñ. m Estadd Mayor Cen~ral
Jice que este trabajo es el más moderno que se ha publIca
d07 y como basado en los planos ya dichos es todo lo exac
to y completo posible, dentro de las dificultades con que
siempre se ha de trope¡t,ar para formar el de un pais ~n q~e
p.ermanecen inexploradas muchas de sus regiones, que ha
51do acertada la selección hecha para conSirvar lo verdade- Rasldencia
ramente útil, dentro de la escala del plarto y sin sohrgoar-
garlo de detalles que perjudiquen la claridad. En lo tocante E S Accediendo á los deseos del general de
á.la rotulación ace~ta 10 .expuesto po: el jefe de ~a C:~mi- b' x~moD J~~é Ruiz Cebollino el Rey (q. D. g.) se ha
slón de Marruecos. ConSIdera que es Innegable la utIlldad rlga a • fi' ' .d . Oviedo
de este mapa para el estudio de la geografía del Impería de BtJlVido autorizarle para que Je BU resl enC18 en ,
Marruecos, .er: la~ escuelas árabes, y que prestará también en situación de cuartel. • •
buenos .servIcIOs a los naturales de aquel pais, exploradores y I Pe real orden lo digo á V. E. para sn conOCImiento y
com:rclantes, que conozcan el árabe; pero que en cambio lo j]~es c(lnsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos af1og..
conSIdera de 'poca aplicación en ~l Ejército por el corto nú~ Ma~rid 30 de septiembre de 1909.
mero de ofiCIales que conocen dIcha lengua, á pesar de lo ' ¡...:mARES
cual reconoce <que el capitán Aza ha puesto de manifiesto,
una vez más, su aplicación y afición á estos estudios en. Se110r OI1},"'itáu general de la séptima región;
tendiendo que le hacen merecedor á una recompensa que le S""or Orde'" '\dor de.pagos de· Guerra.
estimule á proseguir en ellos,. ,"'u ......

E~ la h~ja de servi~ios del c~p!tán Aza aparece que cuen
tavemt7 anos de efectrvos, SerVICl<;S, con muy buena con
ceptuaCIón; que posee el francés y el árabe' lleva cerca de
nuevea~os ~n la Comisión del mapa de M~rruecos y se ha
lla en poseSIón de una. cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, .

La apl}¡;a~ión y constante laboriosidad delca.pitán, Aza
queda b1~n ~o~pro'bada en este.caso, porellargo tfemp9 de
preparacIón que el actual trabajO supone y pOl,' las dificul
tades que ~a tenidd.que vencer ~ara conseguir su objeto,
según manlfiesta el Jefe.de la ComI~ión de Marruecos, quiee
por su larga permanencIa en el pals dedicado al levanta
mie~1to de su mapa, ,es conoc:dor de él y de su lengua y ha
podIdo, por consIgUIente, mejor que nadie, aquilatar la bon
dad del trabajo v el mérito que con él ha alcanzado el refe-
rido capitán. ~ ,

En cuanto á la utilidad y aplicación del mismo, las in-
dican el citado jefe ye1 Estado Mayor Central en sus infor· RetirO'
mes, pero además hay que tener en cuenta otra muy' im- 1
p?rtante, y eS7 que dada la misión civilizadora y de atrac- Excmo. : ;r.: Accediendo' JI) solioitado ptl. t e ca...
Flón que nuestra nación tieno para con :Marrueco's, puedo i mandante de; Jf<~t~do Ml)~or, con destinQ e.n ~~,~ 'gund8t

:'i
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segunda

IECCION DE ADMfHlSTRACIOH MSUTM
Transportes

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) se ha servido ordenar
se eieciúe- con urgbncia el transporte df.sde la PiroteOUia
militar de Sevilla á la 1.a Sección de la Escuela Central
de Tiro, á disposición de la Comisión de experiencias de
Artillería, de 100 deiotiadores para gmnads8 rólDpsdolSS
expElri~ni81eBde O. Á. c. 1 cm., modelo -1908. '

De real oMonlo digo á V.'E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios WIarde á V. '~. muchos'atios.
Madrid 2 de octubre de 1909. .

LmARBS
Seríor Ordenador d(pagos de Guerra.

; Beríores Capitanes geDerales de la primera y
. regiones.' .

LINARES

.- -ti

bri~ad~ de la sexta división, D. F8~naado G6mez Zuloaga, , f'8,::dodÓ. al cursar la. instancia que eleva D. VlcenteLuls
t?1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el retu~ Garcla, en súplica de autorización para reconstruir un
para esta corte.. . . ~ tobertízo, cuadra y muros de uu corral que posee en el

De real orden lo dIgo á V.lll. pira su cono:~l11líento y fitio denominado cRuertas de Banta Cruz:., dentro de la
demás efectos. Dios ~U!llde tío V. E. mucb;¡Js atlos. Ya- r,egunda ,"ona polémica de la plaz;" de Ciudad Rodrigo,
drid 2 de octubre de 1909. el Rey (q. D. g.) he. tenido á bien acceder á lo solicitado

LINARES por el recurrente, con la! siguientes condiciones:
1.· Las obras deberán sjo$tarse al plano presankdo

y á las prescripciones da la real orden de 24. de octubre '
de 1871: y la de 28 de febrero de 1&96, eque aclara la
anwrior.

2.a Deberán quedar ,terminadas dentro delplsJJío de
un ano, contado desde la fecha de esÑ\ concesión, que sa
considerará caduoada en calla contrario, debiea.do dar
aviso Ji la comandancia de Ingenieros antes de .empezar
los trablljos, para que p1;1edanser vigilad98J Ji QUYO efec
to pe~itirá la 'libre entrada en la finca á ,los llUlciona-
'lioa de dic~ .dependen~ia.

3.· El recarrente dará cuenta á la a't\torid,ad JDili~
cuando haya de enajenar la finca ó parte de ella.

De real orden lo dlgO.8 V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. ~a.
.idd 1.0 de octubre de 1909.

.Lr.NÁRlS
Sel1o;r Oapi~nge~e.r!\l de ],a séptiml(remén.

. ' !.:, ," ' ...

Sen.or Oapitán general de ~d ~ref)r8 región.

Sa:!1ores Capitán geJ:ttlra} de la primera región y Ordena.
dor de ps.goS; de Guerra.

IECCION DE INGEJUEROS
Material ·da Ingeniero.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
Ilprobar el presupuesto de 4.870 pesetas formulado por la
comandancia de In.genieroB de El Fenol, para la erepo
aicitin de la cañería de conducción de aguas al casUllo
de San Felipe», de la misma plaza, .que V. E.' remitió á
este Minfsterio con su escrito del 25 de Ul(lyo últi.mo, ad
como la parte rllferante á la8 obras l)ue abaroa el men
cionado presupuesto, del eproyecto de modifiaación del
servicio deaguM potables '1 saneamiento de retrele!, qu~
V. E. remitió el 27 del mismo mes. La referida can
üdad será cargada al materialde Ingenieroil en el ejerci
cio actual, y las obras se coneider6l'án ~(ij)1prendidas en
61 grupo (e) de la 1'6al orde~ de 23 de .abril <l.e 1902
(C. L. núm. 92), con la duraoión de un ~es. Al propio
tiempo S. U. ha lenido á bien aprobar la prorraesta even
tuel que acompana al presupu-esto meneioD~o, impor
tg¡¡to 4.310 pesetas y ordenar que Esta €Umá se ook3nga
danao de baja 93(15 peilcata9 de las 1.392 &signadas en la
Plopnt:sta qe iny~riñ6n(Jorriente':Qa~a'1'á obra· c'9BtBciones
telemétricas y pucstos de IQ~~oae -Ias ~afé:d8s de MU
ses de Monte Faro», y 4.27t> f20 peáélas'(tm 'J813 1t.360
asignadas en la misma propuesta para la! obras de cmu
Dicionamiento de las mismas batedas de ObIDI6S:t.

De real orden lo digo 'á ·V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoil afice. Ma
rldd 1.0 de octubre de 1009.

Sellor Oapitán general de la octava regiÓll.
, . .

59110r OrQ.enad,or de pagos de Guarra. ----.....----
Destino.

SECOIÓN DE SA.:NIDAD :tmr.ra

UP","* ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.) ha tenido A.¡'~n apro
bar el presupuesto de :reparaci6n de la cal!etade Cárabi
neros del puesto de Olivero! (Tarifa', que'V.E. 'Cursó á
lete Ministerif) con su eaerito de 26 de agosio último, y Excmo. Sr.: En vista del eS(3tito de V. E. de 25 de
disponer que las 1.600 pesetas á que asciende EU importe leptfembre préximo pasado, solioitando el destinó de do!
raen cargo á lús fondos asignados para lletas atenciones ayudantes de la bdgada de tropas dé Sanida'd ri:liIit81' á
vor (;1 Ministerio da Hacienda. . I la plana mayor de la misma, de entre los que se hallan

D3 roal orden lo digo á V. E. par~
1

sn conocimiento y I en situ~ción de excedentes, por consecuencia del sumen
(¡emas efectce. Dios gusrde ti V. E. muchos :a:ttes. Ma., to conSiderable que ha~ sulrido los trabajos encomanda
ltrid 1.0 de octubre de' 1e09. I dos á aquélla, con motIVO da la campa11a de Melilla, el

1INA.úe ': Rey (q. D. g.) se ha servIdo resolver, que mientras duren
r, 1813 actualescírcunstanciae, presten servicio, en comisión,*Pon la mencionada brigada de tropas, los ayúdsntes pri
~ ~ero y segundo, respectivamente, de ella, en situación
t de excedentes en la primera región, D. Antonio Martín
~ Cruz: y O. Félix Alonso de Liébana y Berenguor. perci
~ hiendo el qnjnto de sueldo hasta el completo del misUlo,

Zonas polémicas ,ii por el capítulo oorrespondiente del presupuesto, y cau-
eando efectos administrativos á partir de la revista del

E~cmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. mes actual. _
tí este Ministerio en su escrito 'fecha 15. de:Lm~pr6ximo i .De real orden lo digo á V. E. para euconocimlento y

Señor Capitán general de 1& segunda región. .

Sefior Director gene!fil de Carabineros.
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demás efectos.' DiOfl gt1l~rde á V. E. muchos anos. ua", demás efectos. Oioa gnarde á V. E.mncllos atl.ol. Ma-
drid l.' de oc\nbre de 1909. drid 1.° de octnbre de Ul09. _

LINAl.UllS . I..INARÉs

Senar Capitán general da la primera región. 5efl.!}! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ida·
lina,

Se110r Ordenador de pagos de Gqerra.
I 8efi&1 Capitán general de la primera región.

-_...._-" .'!:~~,:~'.".J

Re~erva gratuita
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien diape";

nar que los individuos de tropa del Rjélcito, licenciados en
Medicina 1 Cirugía, comprendido! en la siguien~e rela,..
clón, figuren como médioos en la reserva gratuita fllculta·
tiva del Cnerpo de Sanidad militar, con arreglo á lo pre.

I venido en el arto 2.° del reglamento de dicha reserva
aprobado por real orden de 14 da marzo de 1879 (C. L. nú
mero 1~1).

De real orden lo digo á V. El. para sn conocbniento y
demá.a efectoe. Dios guarde á V. E. muchos 81108. Ma
drid 2 de ootubre de 1909.

WAUS

.fl:xcrno. Sr.: .El Rey (q; D. g.) ha tan!d~ ti bien dis
poner que el médico provisional del regimIento de In
fantería del Infante, núm. 6, D. Severino Aadré$ y Unzua
ta, pase destinado al eguado batallón del de Oantabria
núm. 89.

De reál ordéD lo digo á V. E. para BU conocimiento y
..Jamás ,efooios. Piol guarde.ti V. E. muchos atios. Ma- .
drld 2 de octubre de 1909.

&lr1orortenador de pagos de Guerra.

Set10rCapUán general de la quilÚa región.

Exeme. Sr.: <C'01l :mregl0 á lo iiap~esto en 18 rtal
-nrden mroular lle8 dei1¡OiSto -último (D. O. núm. 17~), .1
~ (q. D. g.) ha lielÚdo á bien nembrar médiooa prQ'fÍ
eionalét'J:4e &widad Militar á los -individuos de tropa del
Ejérc¡~o l'op1p~ndidos en la sigui&Bte lelación, que figu
XjU1 cp¡n,ó",xpédiCDl en;la reserva gratuita faenltativa del

.(lxplP~a'do .euerpo,quienet'J pasBlán lá servir loa destinO'
que en la ~sma se expresaD, verificaodo su iDcorpora-.
clótii 111 niayor brevedad posible. Es ssimismo la vokm..
i~d4e.f3.M. q~e los referidos médico.lprovisionalell pero :
ciban sus haberes con cargo al capítulo lB, articulo 2.
del prempuesto, en ana!ºgí~ con lo resuelto en la real
orden circular de 12 de dicho mes (D. O. núm. 179).

Da rea,l ,qrd$llodigo."ti V. E. para su conocimiento y
demás.efect9s. Dios guaJ;de ti V. E. muchQa afios. Ma
drid 2de~tubre de 1909. . >

LtlU.us
~enor Q~!leu~orde pagos de Guerra.

Se110rtlsCll,pit~nes ~ener81eB de la primera, ~gund8, tar'"
cera, cuana, qUInta, sexta y lS~ptima regiones.

Relation qtte se cita

D.,Francisco RiYJ\B y EBrcoa, soldado del regimiento de In.
fan~eriade Murcia, a7, al segundo batallón del del In.
únw,5. .

Ir Eugenio ~q.rfguez y Pascual, recluta de la zona de 'Mi
randa de Ebro, 83, al regimiento cazadores de Luaita
nia, l~.o ,de Caballería.

:) Pedro (.¡!pez y Piña; recluta de la zona de Valencia 19
al TegImfentó c~z~doreB de Treviño, 2G.o ~e Cal;Jall~rla'.

) José Hem~ ~ NIcolás, recluta de la zona de Valladolid
45,<all'eglmlentó cazadores de Alfonso xn °1 o de Ca '
baIlarla. ,'" . -

. Madrid 2 de ootub~e de 1909. lINARlt8

Lnd,1lJis

Sefloree Cspitanea generales de la tercera, sexta y BéptI":
ma re.gionee~ .

B8laciót1 glUl Be cita

D. 'Franoisco Rivas y Barros, soldado del regimiento Infante..
:rla d~ Murcia, 37.

~ Eugenio Rodrífluez y Pascual, recluta de la zona de Miran
da de Ebro, 83.

Il P-edro,Lópe~y Piña, recluta de la tona de Valenoia~ 19.
• J~'" Hernanz y Nicolás, recluta de la zona de Vallado

lid, (5.
Madrid:':: de octubre de 1909. LmAIUl:$

I"'lt........ zn

EJ:cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó lÍ
eeie MinisterIo en 21 de septiembre próximo pasado,
promovida-por el soldado en situación de reserva activa,
perteneciente al regimiento Infantería de Zaragoza. n'Ó
mero 12, ,D. Angel féraz '1 Gosende, residente en Santia
go (Ooruna), en súplica de que se le conceda el ingrer:o
en la reserva gratuita fllCultativa de Sanidad Militar, por
Ber licenciado en Medicina y Oirugís, el Rey (q. D. g.) ha;
tenido á bien disponer que el referido !Oldado figure
oomo médico en la citada reserva, oon arreglo ti lo pre
venido en el artículo 2.° del raglamenlo de la mismo,
aprobado por real orden de 14 de marzo de 187~
(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para BU eonocimianto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos atlos.
Madrid 1.° de octubre de 1909.

LnulEs·
Setior Oapitán general de la octava región•

--__...-<Il. _

Matrimonios
Exomo. Sr.: Acc~diendo á lo 1!6licitado por el médi

co mayo.r de Sanidad Militar D. Migue' Sfocker de la Pola,
con destInO en la Junta f~cultatiV8 del Cuerpo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Coneejo
Supremo en 22 del mes próximo pllsa.do, se ha servido
concederle licencia para contraer mll.trimonio con dona
Cándida Escofet y Sancho. -

De real orden 1'1 digo á V. E. para ea oonoci~ento y

lECCIÓN :DI 1O'lT1014 y ASUNTOS GENERALES

Elfado civil
Excmo. Sr.: Vista la inatancia que V. E. cursó á

esta Ministerio en ~9 de julio último, promovida por el
capitán de ese cuerpo, D. Fermín Hernanz Ml:\ritm~enll.J

en eúplicade rectificación de la fecha de su naoimiento;
y resultando de antecedentes que el interesado 'nació el
11 de octubre- de 1853 y no el 4 de m9YO de 1854, al Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infrJrmado por ~l. Conilejo
Supremo de Gllerrl\ '1 Marina en r del mes pró:limo pa-
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sado, ha tenido ti. bien accede~ ti. lo .solicitado. y d~sponer1capitán .de Cab~nería, retira.do, D. ,Jo~é Varela y ~0rt'e8,
que se lleva ti. cab~') la .c~rre8pondiGnte rectIfica.c¡ól1 en en st1phoa de lDgreso en los colegIOS de GuadsJa]af8, ti.
tudcs los documen,os ~llhf.e.rea del recurrente. favor de 109 reforidos menore:" el Rey (q. D. g.) ha teni·

De real orden lo ~.gu ti. V. E. para en conocimiento do ti. bien concederles derecho á ingresar en los citados
Y' ~e:nás Qerectos. . DIOS guarde t't V. ]!lo, muchos afl.os. col(:~i()p, pudiendo ser llamadoa ouando les corresponda.
Ma;,¡lld 1. de octubre de. 1909.; Da real orden lo digo á V. E. para.su"QWlocimiento

LíNARES y ~emás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos '11108. Mil;
Safior Director general de,'la Guardl'a civil. i drId 2 de octubre de 1909.

! ARSENIO LmARllS
ac11~r Pleaidente de) ('AlDaeja SupreDl\: de Guerra y Ma- ~ Seriar Presidente del Oonae]'o de Adminbltración de la

nOll.,
Caja de Huérfanos ~e la .~uerra.

-'.•_-- di.

PeDslones

____I'll.~__-_

Sal10r Capitán general de la quinta regi617.

Sa!iar.es Pre9idente del Oonaejo Supremo de Guerra y Ma·
tina y Ordenador de pagos de Guerra.

r; ¡COlON DE INS'rIU¡CCIÓN, BECL'O'1'AK1Ena
y CaERPOS DIVElnO!

C, Jaglos de Huérfano.
Excmo. Sr,: En vista de la comunicación dirIgida

por V. E. á, este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por eee Ccnsejo acerca de la inetancia promovida
por D. Lorenzo Varela de la Corda, tutor de los huérfa
nos D. Jo~é, D.a Concepción, D. Lorenzo, D.a Juana, Don
Manuel y D.a Rosl{rio Varela y Vareta, hi~Q~ d~l ~i~anto

I
I

. I

1') Cuerpo auxUlar de Oftcinal mUitare8
l:i.

Exc".¡tO. Sr.: Vista la instancia promovida por dola .: J:xtlmo. Sr.: Vista la instancia que cur!é V. E. á
Oonar..., D.• Aurora y D. Federico Sanz Mufioz, 1'1Í- ¡: ... Ministerio con su escrito de 13 del mes próxi~o, p~
derJ.Cle! en Lugrol1o, hué:fanos del general de divfs:ón dID': ¡adfl, promovida por el sargento de la brigada dIBClph
~~ual l!anz Pastor, la primera en su nombre y 101 doe ¡ nada de e8a. plaza D. Ramel Bautista González, en sú
ltUtimos representados, como menores de edad, por 811 ono f plica de que se le permita conülIlufll en la misma todo el
:dtermano y tutor D. César, capitán de Ingenieres, en SlÍ- ! tiempo que duren las actuales operaciones de campa:f18,
J)!ica de que por faUecimi~ntode su madre D.- Consuelo t y se le reserve el derecho á ocupar plaza de escribionte
~fufioz Martfnez se les transmita la pensión de dos mil pe·l~ en el cuerpo suxiliar de Oficinas militares, en cuya es
8etns anuale3 que ésta di~frntaba anexas ti. la cruz de San cala de aspirantes figura el recurrente con el número 2,
~nando de segunda clase que en esposo poseÚl,.el Rey t el Rey (q. D. g.) se ha eelvido aoo.:der á lo solicitado, con·
(q. D. g.t, de conformidad eón lo expuedo por el Cons8jo l' cediéndole·derecho á 'ocnpar la pnmem vacante que oou·
:Snpremo de Guerra y Marine. en pleno, ha tenido ti. bien na. de eeoribiente de 2.- clMe del citado cuerpo de ~cl
:acceder á 10 solicitado, transfiriendo á los interesados, • nas, desp.él que termine la actual campal1:'- ae Melilla.
(laIDO comprendidos en, el adÍln:~lo 11 W! la ley; de 18 de J.' De real orden lo.digo á V. E. "'pfU":,.. su conocimiento
mayo de 186i, larefenda ponslón 00.2.000 pesame porl'demás efecto!. DIal! guarde lÍ ~.... E. muchOlil a11as Ma.
panes iguRlee, á lal!! hembras sin limit8lclón alguna res- drid 1.° de octubre de 1909. • .
pecw de su edad y esliado, segúu pI:eceptúoa el artículo '. LmA
7:' de la ley de 1.° de marzo úUimo (D. O. núm. 48), y lÍ '. . . _. c. . .' _. RES
V. Federico hasta el 21 de enelO de 1914 en qne cumpli- Sefior ~bematlOl militar de Melilla y plazas menores de
ri los 24 al10s de edad, ce~ando antes ei obtuviese sueldo I Afma•
.del Estiado, provincia Ó municipio, haciéndoaelea el co- ~. . . __... _
:rrellpondienle abono por la Intendencia militar de la l :. .~. .* .' . . ~

'quinta región, lÍ contar deede el 11. da marzo último, dia ~ Reclutalllento y reemplazo del Ejército
"iguiente al del óbito de su madre, y sin descuento de -1 Excmo Sr' E' , ..
m'ngnna C1088 desde el 21 del miamo mes fecha en que I t U' , • ," n VIsta del escrito que V. E. dirIgIÓ á,

.' .. , '¡es e milllBterlo en 13 del ó . d 1
en.tlÓ en vill'or la ley última.mente citada CUY03 efectos ~ la dI" mes pr XImo pasa o, consn -
no pueden ;er retroactivol!! según pre'9ieJ~e en su anículo i 1n

l
od SI SItuaCIón que corresponde en el Ejército al re-

B.-. Es al propio tiempo 1;voluntiad de S. M. que dicha f ~~:so~d:~~n:f!azo de 1908 Juan Ramón. Bordes, decla
pensión la perciban ha intieresados menore8', por mano I tando celo til ~n.Ia reviSIón del oorllentie afio; resnl
de su tutior hastia que alcancen la mayor edad que "er" • f ,q A 1 d B lindivlduos que tengan número de sorteo

, , "'.,. t In orIOl a e os que J'u dé ' 1para D a Aurora el 24 de noviembre de 1911 y que la I garon elmas en su reemp llZQ

psrta c~Begpondienteal que pierda su aptiíud legal para ! ~~~eCf:~r~::mar como excedente~ ~e cupo, según de
cobrarla, acrezca In de SUB copartícipes ,ha. recaer en I .. . es órdenes de 7 de JulIo de 1906 y 20 de
uno 8010 la totalidad del beneficio sin nueva declaración. ~ ma~ de 1r>~ !D. O. llúw. 144 y 114); considerando

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y l" que a reg ~ . de la real orden de 25 de octubre de 1899
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mo.- I (D. O. núm. 237), ~e contrae á, los.pueblos en que fiados
drid 1.° de cctubre de 1909. los mozos comprendIdos en aHstamlentio hayan eido ex-
. _ cluidos y exceptuados, y que, por lo tanto, no existió

LurARB9 base de cupo, .pero no á a!ue1!os que, teniendo algún
mozo útil, le correspondió por el mismo contribuir con
décimas, aunque en el sorteo de ellae haya salido bene
ficiado por h!lberlas ganado, puesto que este sorteo no
debe !nflnir más que en la situación de loe mozOil que las
coz:¡blUan, pero no en la de loe que tengan números in.
ferl~re~, puesto que ya está determinada por el que ob
tUVIeron en el sorteo general, eR relación con el que al.
c8n~ó entonc6fI el mozo útil por el que S9 le aeignaron
décIma9 al p~f!blo! el Rey (q. D. g.) se ha servido resol.
ver que la SItuaCión del recluta de referencia es la de
soldado para filas y no la. de e:lllcedente de cupo que le
asiWl8, la Comiei~n mixta de Lérida por errónea inter.
pretsClón de las Indicadas dieposicions8.

Da real orden lo digo á V. E, para BU conocimiento y
de~ás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos al1os. Ma
drId 1,- de octubre de 1909.

LINAREs
Setior Capitán general de la cuarta región.
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LINARSS

Safior Oapitán general de la 6éptíma región.

Sn:l1or 01'4enador de pagos de Guerra.

Se110r Capi\á.n general de la sexta región.

Se:ftor Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la iD.r;~anoia promovida por Alejo
L1aosá Tell, vecino de R'Jda de BazlÍ, provincia de Tarra
gona, en solicitud de que le seRn devueltas las 1.500 pe
setas que depoeitó en la Delegación de Hacienda de la
provinoia indicada, según carta de psgo núm. 243, expe
dida en 24 de ft'brero del ano· actual, para redim~r del
servicio militar aotivo á BU hijo Pearo Llausé.· Alom!i,.
rscluta del reemplazo de 1903 por la zona. ds Zlaragoz;'l"
el Rs.1 (q. D. g.), teniendo en cuenta que no 'le fué ad
mitida. en la cajA la citada carta de pago por estar de
clarado prófugo, y lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que ee devuel.

- van 108 1.500 peseta!! de referencia, las cuales percibirá..
1'1 individuo que efectuó el depásito, 9 la. persona apo
dereds. en forma legal, /.legún diepone el arto 1l:l9 del re...
KIaroento dictado pa.ra la ejecución de dicha ley. .

Da real orden lo digo ~ y! E. para etl conocb:';íe~tC1

NOMBRES

--

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por .Rosa.. '; RedeDCionel
rlo Garaia Cervera, vecina de Málaga, calle d~ ~ll$arr.o ¡ Excmo Sr' Vista. la iDetancfa promovida por don
núm. ~3, en. soli~~tud de que ee exima del serVICIO m 1" .; Rufino Ma;t¡o~~ L~pBz, vocino da Gijón,' provincia de
tal actiVO á eu hIJo Mi~uel Ge.r~íB Gareia, el.~ey (que Oviedo, en solicitud de que le selln devueltss lBs 1.500
Diol!! guarda) Be }la se!vldo de~eatlmar. dicha r:t~Clón, u.~~ pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la.
vez que el matflmomo de hermanee de so a oa verl rovincia indicada según carta de pe,go núm. 171, eJ:
cado desptlés del sorteo d.e éstos no produce causa de ~edida en 30 de di~iembre de 1907, para redimir del sar..
excepción del servicio, s9Rún decla.ran ~s9~eal:& grde~~~ vicio militar activo é. iU hijo Rufino Madínez Laviada,
de 11 de agoeio de 1897, '1 ~e junio de ti y e a rl recluta del remplazo del mismo a110, perteneciente á 1",
de 1901 (C. L. núms.•237, 186 Y92). 1 zona de Gijóll, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo

08 real orden lo dIgo ti V..E. para B11 conocimiento y I ':>revanido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, ee ha
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- I ~erl'jao resolver que S8 del'uelvan las 1.500 pesetas de
drid 1.° de octu~fe de 1909. :i:eferencia, las cuales percibirá el iudhiduo que efectuó

LIN.ARBS el depésno, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto lb9 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha. ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos. Ma
drid 1.8 de octubre de 1909.

Seflor Capitán general de la segunda región.

-Excmo. 'Sr~: - Visto el expediente que V. E. 'curlló tí
Este Ministerio en 13 elel mes .' pr9nm.o pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como .sobreven!ds. d.eepués
deUngt'ElSo'$n ,.ja'l el soldado Luis Echevarrla ~eJera la
exc~ciítl del_:v,i,cio militar activo com~ren~lda en el
caeo 2" del arto 87 de la -ley de reolutamlento, y retul
tanda que la cita~a ex~epci6n ya exisUa en el acto de la
clasificación 'y declaraclfJn de soldados del reemplNO á
que pertenetí8, 'y-que Bino haberlae~puestoent?nc•• te
considera que renunció á les benefiCIOS de la mlsma,!l
~ey (q. O. g·l, 'dé acuerdo con lo propu~t~ por la Coml" EJCCll10. Sr.: Vista la instancia promovida por Josefa.
816n mixta de recluta.miento de la provIncIa de N~vlW.8, ':,11I BringlS, vecina de Carranzl1, provincia de Vizcaya,
se ha. iervldo desestimar la exce"'pci6~ ~er&fer&nela,POf oa ,olicitud de que lo sean devueltas las 1.600 pesetas que
no,ee¡tBr'coníprendida ~n las prescl1pClonesdel arto 14:' . dtpO&itó en la Administración especial de Hacíeuda de la.
de la l~y indicada. . provincia indicads"egún cada de par,o núm. 271 de To-

De real orden lo digo tí V. E. pára su conocimiento '1 SOlería, expedida en 20 de junio de 1907, pBra redimir del
demá!!l efectos.· Dios guarde á V. E. muchosatlos. Ma- servicIo militar activo á su hijo Laureano Blanco Pe11a,
drid 1.0 de octubre de 1909. recluta del reemplazo de 1904: por la zona de Bilbao, el

WAUS Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que no le fuá aibniü
da en la ctlja la citada carta· de pago por Estar declarado
prófugo, y lo prevenido en el 81'. 1rió de lIS ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesotas de referencis, las cueJes pereibirá el indivi
duo que efectuó el depéeito, ó la persona apoderada en.
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamentll,1
dictado para le. ejecución de dicha ley.

Os real orden lo digo ti, V. E. para su cGn(Jcimiell~(¡()y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos afiol. Ma~
drid 1.' de o:ltubre de 1909.

Excmo. Sr.: Eu vl6ta de los expedientes que V. E.
remitió á Este Ministerio, iDstruídos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relaéiontldos á continuación, el Rey (q. O. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por la. Junta facultativa de Sanidad .Mi
litar~ Bé tia eetVIdo disponer que se sobresean y ~r~hlveu
diChos eipe-dientes~ una vez que no procede eXIgIr res
ponsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real or~en lo digo tí V. E. para iU conocimiento y
finee consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos aftos.
Ila!hid-l.odeoctubre de 1909.

, " LnuB.ES .

Se110res Capitanes generalES de la primera, segunda, cuar•.
ta, sexta y séptima regionliB y Gobernador militar de
Cauta.

Sel10r Capitán geusral de la quinia regián.

Relación que 8e cita.

Madrid 1.° 4e octubre de 1909,

!l . Manuel Martín Olea.
1••••••••••••••••••• Juan Maroto Lópaz.
2.a•••••••••••••••••¡ITeodoro Herná1'l.dez García.

Juan Querol Banlllas.
4.11•••••••• , •••••••• ~uintín \Janal Casamllrtínez.

Pedro BOlxaderas Boixader.
6\"••• a, , ••••••••••••poaquín Castell Alonso.

IAurelio Palieda Gonzálell.
'Z a David Torg& Mali<a.na
. • • •••••••••••• ~ JI • •• Carsino García Garci~.

6.0 militar de Ceuta'IJosé Porras Cruz.

~ .



l demlÍs dectos. Dios guarde á V. E. muchm5 anoe.
M&dl'id 1.° de octubre do 1909.

LI!tAlUlS

Se:f1úr OapUán general de lB quinta región.

Satl.oree Ordenador de pagos de Guerra y Capitán general
de IR cuarta. reghSn.

-- Lb

Excmo. Sr.: Hallándcse jnetifil3ado que lGS rElclatv
que figeran en la siguiente relación, perteneciente. á 1(l'J¡
reemplazos qua se indican, están comprendidos en el
8rt. 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dio! guarde) ee ha servido disponer que se devuelvan á

Joe interesadcs las 1.500 pelletas que depositaron para le!..
pandar á la suerte que pudiera caberloe en el reempla1J?,l
sagón rellguardos expedidos en lae fechfts, con Iol! mima
ros y por las delogacfoner de Hs.cienda que en la citada.
relación se e:xpreean; cantidad que percibirá el individno
que hizo el d.pósito ó la pelEona autorflattll en forma
legal, se¡rán dispone el ari. 198 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe a4oa. Ma..
dIid l.' de octubre de 1909. .

. LotARBS
Setl.or Capitán general de la s&xta región;

Sel10r Qrdenador di pago! de Guerra.

Be~ ~ le cita

nCll1 )1 II mlJ~J RÚmO DE L~ RESGUnnos Delegaclone.
, de IIaelenda.

~= que expIdieron

¡nia De De 1M oa.r~...
Me. Afio entrada regIstro de pago

-- -- .
[) julio•. 1907 1671 855

19 abril.. 1~07 1426 701
27 febro. 1907 1163 !lIó
18 abril.. 1907 1491 702
18 Id~m .. lM7 1422 703 ,
17 ídem.. 190'1 1417 G~8

27 marzo. 1907 1353 660
7 nobre. 1002 18 1\)90 &ntander.

lió febro. 1907 1136 ó\}()
1.0 abril.• lll07 1372 661
". Iebro. 1907 lIlilí lill8<>0

25 ídl"m.. 1907 1131 600
4 mayo. 1907 1463 733

13 abril.. 1907 1406 693

20 mlU'ZO 1~O7 1312 652
I

i ¡
•

Luu.l1Jel5

ZOMA'Il=:o:s=-===O=u=p=o:s::m:::m::t n
:Pueblo ProVÍRcla

NO}[BRES DE LOS RECLUTAS

Bonifacio Pesquera Ruiz•.••• , •••••
Enrique Femández González•••••••
I..ueRa Mlldrazo Aja•.•••••••.• , ••••
Antonio Lópf>z Mllltínez .••••••••••
J.!l.ureano Rueda Villegfli" •••••••• , •
Bie~venid::l Fernández Fel'nández••.

1\l07 Santander ••••
1907 San Felices •••
190. Rfotinto••••••
1(l07 Puenteviesgo••
1907 Santiurdl'..••.
1907 Entrambas-

aguas.•••••
Nic:mor Túrre Cano oo.... •• 191t¡' Oartea ..
Eelis31'io C01Sll Fernández.•••••.••. 1!l071IGaatli:!ledo•••• Santand3l'. Santander•••
FeHcir.no Diego Ol'tiz.............. 1(l071 Rrotinto••••••
Fel'mfn Valle MIer...... ••• 1!l07. Idem .
Fermfa Aja Góme¡¡; 1!J07: ídem ..
~~~ro GÓ~6ZBafiUd?oo oO !907¡ rd€m oO .

OUISCO So.mz B~rqnm ..•.• " " •••• , ~li01! Rue¡;,ga•.•.•..
llt::1Ud Cabnües Pila... " ....... " 1997, Santa María de

¡ .Cayón......

...A_n_to_n_io_p_i_l&_R_e~_U_«;._'t_lI._••_._,_••_._••_._._._._l_~IO_7_II_Id_e_m_._••_._._.._._.,:-"__--L ....._....._...:;, :-_-:.:- ..
Madrid 1.1) de octubre de 1909.

_""_IIJ_"fir~ )rGil_---
DISPOSICIOl;ES

da la SdsooreM¡ y Seooicuua da este lfu:isterit
y de las Dependencias oontraIes.

COIIEJO SUPREMO DE GUfRRA y MARiNA .
Pensiones

Exemo. Sr.: Este Consejo Supremo) en virtud de las
mcultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por D.a Concepoión Soler de l~ Plana.,
balazar, huérfana. VIUda del coronel retirado D. Antonio Soler
y Asprer, en Elolicitud de que se le oonceda oopartioipar en

, la pensión del Tesoro, que en ouantía. de 1.125 pesetas, y por
hUeoimiento de su madre fué tran'5mitida' en 1904 (DrAJuO
OFíCIAL núm. 133) tí 8uhsrmana soltera é hija del causante,
D.a AveJina ~loler d'lla Plana y Snlu3ur.

R suit:mdo que la soUciti\l1te se hallaba oasada al tiempo
ue h!L.:el'f~ el indicjdo sañttlnmienta á favor de su hermana

. soltera, D.&. Avelina, la cual, por continuar en tal estado,
percibe en la aetuliiidad la totalidad del benefioio.

(})lJsiderando que D.a Ooncepción no puede aspirar á la
pensÍón que pretende, sino en el C9.80 de hallarse ésta va
(Jlmte, lo que no sucede en el presente oaso. Este Alto Cuerpo,
¡:'!.l ~o del mes actual, ha acordadc' desestimar la instancia de
la recurrente, sin ulteriores trámites.

Lo que manifiesto ¿, V. E. para su conooimiento yefect03
consiguientn:~. Dio!'! guarde tí V. E. much08 años. Madrid SO
de Eeptiembre de lUOJ.

Polaviejlf

Excmo. Señor Genert\l Gobernador militar de Madrid.

] Excmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por
'( D." Ma.ría Desamparados Moya y Garcil\) viuda del segundo
1 teniente de la Guardia civil, D. Antonio Silvestre lbáñez, en
J solicitud de que por gracia especialS8 III considere compren
i dida en la ley de 9 de enero de 1908, ya que eu marido falle-

ció el día anterior, y en su virtud se la oonceda la pensión
correspondiente.

Considerando que por haber contraido el oausante su
matrimonio con la s::>licitante, perteneoiendo á la clase de
tropa y con posterioridad á la promulgaoión de la ley de 22
de julio de 1891, no ]e son aplicables los benefioios de ésta.

Considerando que tampoco le alcanzan 19.8 ventajas de la
ley de 9 de enero de 1908, ya que los efectos de la misma
rijen desde el día siguiente al de BU fecha y el teniente Sil
vestre Ibáñez, falleció oon anterioridad, ó sea el dia' 8 del
mismo mes y nño; y

Considerando, por último, que no es de la competencia
de este Alto Cuerpo el conceder pensiones por gracia espeoial,
sino facultad exclusiva de las Cortes. Este Consejo Supremo,
en 17 del mes actual, ha aoordado desestimar la instancia de
la recurrente. '

Lo que manifiesto á V. E. p~ra su conocimiento y efeotos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 30
de septiembre de 1909.

. . PQla;viej«..

.Excmo. Señor General Gobernador militar de Valencia.


